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Pago adelantado,

Parle QEclaL
«MU hi esm w üisistros

S. M. el Bey Don Alfonso XIII 
(q.D.g.), S. M. Ia Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud,

i De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 

'familia,
(De la Gaceta mim. 165).

iez> seguramente mandados por
-----------------1 ca-

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de Orense y la Audiencia de la 
capital de la misma provincia, de los 
cuales resulta:

Que José González Mouriño de
nunció en el Juzgado municipal de 
Cástrelo de Miño que en el monte 
comunal de ViJQ) y término denomi
nado Pedreira, había cortado 57 pos
tes de piedra, cuyo valor era de 100 
pesetas, y tenia allí depositados para 
entregarlos en la época correspon
diente á Antonio Alvarez, á quien 
se los tenia vendidos, y que en los 
dias 19 y 20 de enero de 1914 dichos 
postes le fueron hurtados por'Anto- 
uio y Ramón López, hijos de José 
Lópe-

®ste, puesto que andaban con el 
rr° d0 él y los condujeron á las 
puertas mismo:

, ^ue C011stituido el Juzgado muni- 
C1pal en el monte comunal de Vide 
y sitio llamado Pedreira, se recono- 

en un peñasco abierto en for- 
de haberse sacado del mismo va- 

I °S postes destinados á cierres de 
[Podados; y seguidamente se re- 
c°nocieron 57 postes que se hallaban 

en el camino que de dicho monte 
baja á la iglesia de Prado, en las in
mediaciones de lacasa de José López:

Que remitidas las diligencias ins
truidas por el Juzgado municipal de 
Castrello de Miño al de instrucción 
de Ribadabia, se procedió á la for
mación de sumario, en el que fueron 
declarados procesados los denuncia
dos Antonio y RamónLópezMéndez, 
quienes declararon que los postes 
que habían llevado del monte los 
habían cortado ellos mismos en el 
año anterior de 1913, en el mes de 
febrero, según el primero de dichos 
denunciados, y en el mes de enero, 
según el segundo, salvo, agrega este 
último, que hubiese llevado equivo
cadamente algunos de los que partió 
el denunciante:

Que concluso el sumario y eleva
do á la Superioridad, el Gobernador 
de Orense, á virtud de instancia del 
procesado Ramón López, que pre
sentó con ella certificación de un 
acuerdo del Ayuntamiento de Cás
trelo de fecha 1.” de agosto de 1913, 
autorizando á Antonio López Mén
dez para cortar y extraer del baldío 
comunal del pueblo y al sitio de 
Pedreira, la piedra necesaria para 
una obra que pretendía hacer, requi
rió de inhibición á la Audiencia, de 
conformidad con la Comisión pro
vincial, fundándose:

En que los Gobernadores pueden 
suscitar competencias en los juicios 
criminales cuando por la Autoridad 
administrativa deba resolverse una 
cuestión previa de la cual dependa 
el fallo de los Tribunales, revistien
do en este caso tal carácter el deter
minar si el monte de donde la pie
dra fué extraída es comunal y si los 
denunciados obraron ó no con auto
rización competente, y

En que, según el artículo 75 de la 
ley Municipal, es atribución de los 
Ayuntamientos el aprovechamiento 
y disfrute de los bienes comunales 
conforme á las reglas que la ley de
termina.

Que substanciado el incidente de 
competencia, la Audiencia dictó auto 
en que sostuvo su jurisdicción, adu
ciendo en apoyo de ella:

Que según el articulo 10 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, corres
ponde á la jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de las causas y juicios 
criminales, con excepción de los ca
sos reservados por las leyes al Sena
do ó á los Tribunales de Guerra y 
Marina y á las autoridades adminis
trativas ó de policía, y el hecho que 
motiva la presente cuestión de com
petencia no está reservado su cono
cimiento á la Administración y si á 
los Tribunales de justicia;

Que siendo un hecho expresamen
te reconocido por las partes que el 
monte de Pedreira de Vide y Prado 
no existe contienda alguna sobre el 
particular y por lo tanto huelga toda 
resolución para determinar lo que 
no ha sido puesto en duda, ni por 
consiguiente este hecho puede ser
vir de base para formular la presen
te cuestión de competencia;

Que respecto al segundo extremo 
en que se apoya el Gobernador para 
fundar la competencia, ó sea el de
terminar si los denunciados obraron 
ó no con autorización competente al 
llevar y apropiarse de los 57 postes 
de piedra, objeto de la causa, duran
te el curso de la misma los procesa
dos no han hecho indicación alguna 
sobre el particular, ni en la comuni
cación del Gobernador promoviendo 
la competencia se hace mención de 
la fecha de tal autorización, ni me

nos se acompaña justificación algu
na, por lo que es dable suponer que 
los procesados extrajeron la piedra 
del monte de Pedreira sin autoriza
ción de nadie, como lo vienen ha
ciendo desde antiguo los vecinos 
que precisan piedra del expresado 
monte, extremo justificado por el 
testimonio de varios testigos, pero 
aun en el supuesto de que los proce
sados hubiesen obtenido la mencio
nada autorización, ésta no podía ser 
extensiva para apropiarse del pro
ducto del trabajo del denunciante al 
cortar y elaborar los 57 postes, dán
doles un valor de que antes carecía 
la piedra, trabajo que ha realizado 
de buena fe, apoyándose en la anti
gua costumbre de cortar y extraer 
piedra del mencionado monte los ve
cinos de Vide sin pedir autoriza
ción para ello, y en lo dispuesto en 
el artículo 3.° de la ley de 4 de mar
zo de 1878, articulos 2.° y 7.° del 
Real decreto de 29 de diciembre del 
mismo año, en relación con el últi
mo párrafo del artículo 75 de la ley 
Municipal, por lo que también re
sulta improcedente la competencia 
promovida; y

En que no existiendo en el caso 
de autos cuestión alguna previa ad
ministrativa reservada al conoci
miento de la Administración, y de 
la cual dependa el fallo que en su 
dia puedan dictar los Tribunales en
cargados de la jurisdicción ordina
ria, se estaba en el caso de declarar
se competente el Tribunal para se
guir conociendo de la expresada 
causa.

Que el Gobernador, de conformi
dad con lo nuevamente informado 
por la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites.



Visto el articulo 3.° del Real de
creto de 8 de septiembre de 1887, 
que prohibe á los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración ó cuando 
en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Visto el articulo 530 del Código 
Penal con arreglo al cual:

«Son reos de hurto:
l.°  Los que con ánimo de lu

crarse y sin violencia ó intimidación 
de las personas ni fuerza en las co
sas, toman las cosas muebles ajenas 
sin la voluntad de su dueño»:

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo de la causa incoada en virtud 
de haber denunciado José González 
Mouriño, que los hoy procesados en 
ella le habían hurtado 57 postes de 
piedra que había cortado en el monte 
comunal de Vide.

2. * Que la averiguación, califica
ción y castigo en el caso del hecho 
denunciado corresponde á los Tribu
nales ordinarios.

3. ° Que tratándose en la causa 
de dilucidar si los postes cortados 
por el denunciante fueron sustraídos 
por los procesados, en nada puede 
afectar á la competencia de los Tri
bunales para resolver esta cuestión 
de hecho, la circunstancia de haber 
obtenido uno de aquéllos autoriza
ción administrativa para extraer pie
dra en el mismo monte y término en 
que se cortaron los postes á que se 
refiere la denuncia.

4. ” Que no existe en el presente 
caso ninguna cuestión previa de ca
rácter administrativo de cuya reso
lución pueda depender el fallo que 
en su día hayan de dictar los Tribu
nales; y

5. ° Que no se está, por tanto, en 
ninguno de los dos casos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores 
de provincia suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir que no ha debi
do suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á seis de mayo 
de mil novecientos quince.—AL
FONSO.=E1 Presidente del Conse
jo de Ministros, Eduardo Dato.

(De la Gaceta núm. 127.)

Comisión Provincial
Habiendo incoado el Ayuntamien

to de Aguas Cándidas el oportu
no expediente en solicitud de per
dón de la contribución territorial, 
por pérdidas de cosecha, ocasiona
das á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el dia 24 
de mayo de 1915, y como según lo 
dispuesto en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de 
concederse al pueblo reclamante, se
rá, como la ley previene, á más re
partir entre los demás pueblos de la 
provincia en el siguiente año, se pu
blica el presente anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los demás pueblos, 
á fin de que éstos puedan exponer 
acerca de la exactitud é importancia 
de la calamidad lo que se les ofrezca 
y parezca, de conformidad con lo 
preceptuado en el citado articulo 
101 de dicho Reglamento.

Burgos 10 de junio de 1915.=E1 
Vicepresidente, Félix Berdugo Arias 
de Miranda.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Cantabrana el oportuno expe
diente en solicitud de perdón de la 
contribución territorial, por pérdi
das de cosecha, ocasionadas á conse
cuencia de la inundación del dia 24 
de mayo de 1915, y como según lo 
dispuesto en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de con
cederse al pueblo reclamante será, 
como la ley previene, á más repartir 
entre los demás pueblos de la pro
vincia en el siguiente año, se publi
ca el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia para cono
cimiento de los demás pueblos, á fin 
de que éstos puedan exponer acerca 
de la exactitud é importancia de la 
calamidad lo que se les ofrezca y 
parezca, de conformidad con lo pre
ceptuado en el citado artículo 101 de 
dicho Reglamento.

Burgos 10 de junio de 1915.=E1 
Vicepresidente, Félix Berdugo Arias 
de Miranda.

Delegación de Hacienda
Cuotas militares.

Por Real orden circular del Mi
nisterio de la Guerra, fecha 26 de 
mayo último, se ha concedido pró
rroga para acogerse á los beneficios 
del capítulo 20 de la vigente ley de 
Reclutamiento hasta el dia 30 del 

actual, á los reclutas del reemplazo 
del comente año, á los procedentes 
de revisión de 1912, 1913 y 1914 y 
á los declarados útiles en el actual, 
como igualmente á los de dichos años 
á quienes se les termine la prórroga 
de ingreso en filas, pudiendo optar 
en el mismo plazo para acogerse á 
la cuota de pesetas 2000 que señala 
el art. 268 los que disfruten de la de 
1000 que determina el 267.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial para general conocimiento.

Burgos 9 de junio de 1915.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales.

Providencias Indicíales
Burgos.

D. Cecilio García Morales, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Hago saber: Que en el expedien

te que en este Juzgado se sigue á 
instancia de D.a Narcisa Seco Gar
cía, vecina de esta ciudad, para 
acreditar el dominio que tiene, entre 
otras, de las fincas siguientes:

Una casa sita en el barrio de Cor
tes y su calle de Alcubilla, señalada 
con el número 23, que linda por la 
izquierda entrando con la que se 
deslindará, por la derecha pajar de 
Gregorio Hernando, por la espalda 
con la calle de Arriba y por el fren
te con dicha calle.

Otra casa en la misma calle, seña
lada con el número 25, que linda 
por la derecha entrando con la ante
rior deslindada, por la izquierda con 
camino de servidumbre, por la es
palda con calle de Arriba y por el 
frente con la calle de Alcubilla.

Otra casa en igual calle, señalada 
con el número 17, que linda por la 
derecha entrando al E. con cfesa de 
Miguel Cantero, por la izquierda al 
O. de Manuel García, á la espalda al 
N. con calle de San Pedro Oardeña 
y al S. ó frente con dicha calle, 
mide de linea cinco metros 990 mi
límetros de fondo.

Dichas fincas las adquirió: la pri
mera por herencia de su padre Pe
dro Seco Fernández, la segunda por 
haberla construido de nueva planta 
sobre el perímetro de un pajar que 
adquirió por la misma herencia y la 
tercera una mitad por herencia de 
su esposo Valentín Alonso Sáiz y la 
otra mitad por adjudicación en pago 
de gananciales al óbito del mismo; 
las dos primeras aparecen incritas 
en el Registro de la Propiedad en 
favor de D. Félix Mozo Berganza y

D. Cecilio García Morales, Jaez de 
primera instancia de esta ciudad, 
y su partido,
Por el presente se cita y emplaza 

á los parientes del demente Alberto 
Chinchón Ortega, natural de esta 
ciudad, recluido provisionalmente?:! 
en el manicomio de Santa AguedaJ 
para que dentro del término de J 

mes comparezcan ante este Juzgado 
sito en la planta baja del Palacio di* 

Justicia, á exponer lo que crean coi- 
veniente acerca de su reclusión de
finitiva en dicho manicomio; pues 
así lo tengo acordado en el expe 
diente que en este Juzgado se siguí 
sobre reclusión definitiva de dichi 
demente.

Dado en Burgos á 10 de junio 
de 1915.=:C'ecilio García Morales.^ 
Por su mandado, Cayetano Saiz.

D. Manuel Gutierre» p„edl 
última en el de Eermin. HJ 
Velaseo y habiendo ftllecido = 
señorea y desconociéndose qnii. 
sean sus herederos, he 
tar por el presente 4 h * 
de expresados D. Eélix lo¡o „ 
Manuel Gutiérrez v D * n ’ “ 
m 4.- ‘ íernilna
Martínez para que dentro del térmi- 
no de treinta dias comparezcan ei 
dicho expediente si lo tienen N 
conveniente.

Dado en Burgos á7 de junio d, 
1915. = Cecilio García Morales- 
Por su mandado, Cayetano Sáiz

D. Cecilio García Morales, Jaez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Por el presente se cita y emplaa 

á los parientes del demente Brauli 
Martínez Mata, natural de Villimi- 
recluido provisionalmente en el mi 
nicomio de Santa Agueda, para que 
dentro del término de un mes con 
parezcan ante este Juzgado, sito ee 
la planta baja del Palacio de Justi 
cía, á exponer lo que crean conve 
niente acerca de su reclusión definí 
tiva en dicho manicomio; pues así lo 
tengo acordado en el expediente qw 
en este Juzgado se sigue sobre re 
clusión definitiva de dicho demento

Dado en Burgos á 10 de junio de 
1915. = Cecilio Garcia Morales.: 
Por su mandado, Cayetano Sáiz-

Aranda de Duero.
Requisitoria.

Niño Obispo (Pedro), natural 
Castrillo de Don Juan (Saltanas), • 

j. so años, estado casado, jornalero, ue 
n Aranda 

domiciliado últimamente en -
L-ffl CO®' 

de Duero, procesado pores 1



parecerá en término de diez dias 
P m el Juez de instrucción de Aran- 
ante ci
da de Duero. ,

Aranda de Duero 2 de jumo de
1915-Alfredo Alvarez.

Briviesca.
p. Modesto Domingo Calvo, Juez 

de instrucción de esta ciudad y 

su partido.
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las costas impuestas á Agapi- 
toPalma García, vecino de Quinta- 
naelez, en causa contra él seguida, 
sobre disparo de arma de fuego, se 
le han embargado varios bienes, los 
qlie se sacan á publica subasta, bajo 
las condiciones que se dirán, el dia 
7 de julio próximo y su hora de las 
once de la mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado y el municipal 
de Quintanaelez.

Condiciones.
No se admitirán posturas á los li- 

citadores si no consignan previa
mente el 10 por 100 de la tasación y 
no cubren las dos terceras partes del 
tipo de la subasta.

No se han presentado los títulos 
de propiedad de los bienes embar
gados, siendo de cuenta del licita- 
dor la titulación si la solicitare.

Fincas objeto de la subasta radicantes 
en Quintanaelez.

Una heredad rústica, al término 
de Cagasangre, de 64 áreas y 39 
centiáreas, que linda por N. de Ju
lián Palma, S. Vicente Palma, E. y 
0. arroyo, valorada en 100 pesetas.

La tercera parte de una heredad, 
al término de La Encella, de 128 y 
78, que linda toda ella por N. va
lladar, S. y E. arroyo y O. camino á 
Portiliejo, en 75.

Dado en Briviesca á 10 de junio 
de 1915,—Modesto Domingo.=Por 
su mandado, Laureano García.

Ameyugo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez municipal D. Pedro 
Alonso Martínez, en providencia del 
día de hoy, ha acordado se cite á 
0' Gervasio Martínez Frías, domi
ciliado que estuvo en esta villa, hoy 
en iguorado paradero, á fin de que 
comparezca el dia 25 del mes actual, 

launa déla tarde, en la audiencia 
de este Juzgado, á fin de celebrar 
juicio verbalde faltas por lesiones in
feridas á Valentín García Alvarez; de 

verificarlo le parará el perjuicio 
lúe haya lugar.

para su inserción en el Boletín 
CIAL de provincia, expido la 

Pásente, visada por el Sr. Juez, en 

Ameyugo á 10 de junio de 1915.= . 
El Secrerario accidental, Andrés Co
rral. —V.’ B.°=E1 Juez municipal, 
Pedro Alonso.
------------------- t—- r -mimiiii -------------

Ronda.

Cédula de notificación.

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción de este par
tido, en auto dictado con fecha 7 de 
diciembre de 1914, en causa núm. 26 
del mismo año, sobre estafa, contra 
Jacinto Alonso Delgado, hijo de Ce
lestino y de Raimunda, de*22 años, 
soltero, jornalero, con instrucción y 
sin antecentes penales, natural y ve
cino de Burgos, donde tuvo su últi
mo domicilio San Tjesmes, 9, ha sido 
declarado rebelde por su falta de 
comparecencia á los llamamientos 
judiciales y se le notifique por cé
dula que se insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos.

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma á Jacinto Alonso 
Delgado, pongo la presente cédula 
en Ronda á 31 de mayo de 1915.= 
El Secretarle Judicial, Antonio Gon- 
lez y González.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Burgos.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta,Exorna. Corporación muni
cipal, en las sesiones que celebró du
rante el mes de mayo de 1915.

Día 5.

Fué aprobada el acta de la sesión 
celebrada el 28 de abril último.

También quedó aprobada el acta 
de la subasta que tuvo efecto en di
cho dia para vender.varios trozos de 
árboles de la propiedad de la Corpo
ración, los cuales se adjudicaron 
definitivamente á D. Luis Valdiviel- 
so por la cantidad de 440 pesetas.

Del mismo modo se aprobó la dis
tribución de fondos para el presen
te mes, que asciende á pesetas 81000.

Se acordó remitir al Sr. Goberna
dor civil de la provincia el extracto 
de los acuerdos que adoptó el Exce
lentísimo Ayuntamiento durante el 
mes de abril, con el fin de que sea 
inserto este documento en el Bole
tín Oficial, según previene el ar
tículo 109 de la vigente ley Muni
cipal.

Con sujeción á las condiciones re
glamentarias y previo el pago de 
500 pesetas, se concedió á D. Victo
riano Andrio la propiedad de 10 
metros cuadrados de terreno en el 
Cementerio de San José, para cons
truir un panteón, debiendo presen

tar oportunamente los correspon
dientes planos.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, fué 
aprobado el proyecto de presupues
to extraordinario para el presente 
año, en cuyos ingresos figura la 
suma de pesetas 98440*54, que se 
toman del sobrante de la liquida
ción del presupuesto de 1914, que 
importa pesetas 105760. Los gastos 
se fijan también en la cifra de pese
tas 98440'54, distribuidas entre dife
rentes capítulos para atender á va
rias obras y al pago de créditos re
conocidos.

Con las condiciones señaladas por 
la Comisión de obras, se autorizó á 
D. Calixto Manzanedo para sustituir 
los miradores y revocar la fachada 
de la casa números 37 y 39 de la 
calle de Lain Calvo, y á los señores 
Monje y Luis para construir de nue
va planta una casa en la calle de los 
Alfareros, número 33, y también 
para reformar la fachada de la casa 
número 16 de la calle de las Cal
zadas.

Hasta la sesión próxima quedó 
sobre la mesa la instancia de D. Fe
derico Blanco, que ofrece sus servi
cios para el cobro de algunos crédi
tos pendientes á favor del Ayunta
miento.

Con la conformidad de la Sindica
tura, se aprobaron varias cuentas 
que en junto suman pesetas 2237'54.

Dia 12.

Fué aprobada el acta de la sesión 
anterior.

También se aprobó el acta del con
curso celebrado para contratar la 
confección de uniformes para los ba
rrenderos de la ciudad, adjudicándo
se el remate á D. Teodoro López 
Pavón, quien facilitará las chaque
tas y pantalones, percibiendo por 
ambas prendas la cantidad de 17 pe
setas. D. Enrrique Lejárraga facili
tará las gorras al precio de 4 pese
tas cada una.

Las instancias de D. Nicolás Ca
rrancho, D. Felipe Arroyo, D. Al
berto Sotillo, D. Victoriano Vigue- 
ra, D. Alfredo Pallardo, D. Daniel 
Ibañez, D. Alfonso G. Blanco, don 
Blas Sanz y D. Valentín García que 
solicitan la plaza de Delineante mu
nicipal, pasaron á informe de la Co
misión de obras, designándose á dos 
Sres. Concejales para formar parle 
del tribunal de las oposiciones que 
se verificarán para proveer dicha 
vacante.

Con sujeción álas condiciones re
glamentarias y previo el pago de 

•• 375 pesetas, se concedió á D.“ Feli

sa Olalla García la propiedad de ttU 
nicho del Cementerio de San José.

Se fijaron las condiciones bajo las 
cuales se aceptaron los ofrecimientos 
de D. Federico Blanco para realizar 
el cobro de varios créditos que exis
ten á favor de este Ayunramiento.

Quedó aprobado el padrón de cé
dulas personales correspondiente al 
año actual, y se acordó exponerle al 
público por termino de diez dias 
para admitir las reclamaciones que 
pudieran presentarse.

Para que la Sociedad «Salón de 
Recreó» según, solicita, pueda insta
lar en mejores condiciones de como
didad y ornato la biblioteca que po
see, se la cedieron las habitaciones 
que, en el piso alto del edificio Tea
tro, ocupan en la actualidad el jar
dinero municipal y un criado de ciu
dad y para no perjudicar á estos 
empleados se les proporcionará ha
bitaciones en otros edificios de la 
Corporación.

Al mismo tiempo se aceptó con el 
mayor reconocimiento la suma de 
1500 pesetas que remite aquella So
ciedad para el arreglo del techo del 
vestíbulo del Teatro y ocho magní
ficos aparatos de luz que también 
cede á la Corporación y que servi
rán para ornamentar y dar mayor 
lucimiento á dicho vestíbulo.

De conformidad con las condicio
nes fijadas por la Comisión de obras, 
se autorizó á D. Calixto Manzanedo 
para reconstruir la fachada de la 
casa número 49 de la calle de Fer- 
nán-González y á D. Celso Asenjo 
para colocar un toldo fijo en la fa
chada de la casa donde se halla ins
talado el «Bar Burgalés», y que será 
de igual forma del que existe en la 
portada del Café Suizo.

A D. Eustasio Villanueva y otros 
propietarios de la calle de El Burgen- 
se que solicitan se construya una 
acera desde la fuente de Santa Clara 
á la esquina de la calle de Santa Cruz 
y un paso de adoquín para que quede 
establecida una acera hasta el mer
cado de ganados, se les hará saber 
la obligación que tienen de pagar 
la parte que indica el articulo 401 
de las Ordenanzas municipales, en 
esta clase de obras.

Se acordó contestar lo siguiente á 
una instancia de la Cámaia de Co
mercio de esta ciudad, en que se in
teresa, entre otros extremos, que las 
obras que excedan de 2000 pesetas 
se ejecuten por subasta:

l.° Que la ejecución de todas las 
obras municipales se llevará á efecto 
mediante contrata, previa la opor-



tuna subasta, excepción de aquéllas 
que no excedan de 2000 pesetas, las 
cuales se adjudicarán por concurso, 
á no ser que por circunstancias espe
ciales la Comisión de Obras y por el 
mejor servicio, mandara ejecutarlas 
á quien estime conveniente.

2. ° Que respecto á la adquisi
ción de materiales se esté á lo acor
dado en l.e de mayo de 1908.

3. ° Que en cuanto á la dirección 
é intervención de obras que se ha
gan por cuenta del Ayuntamiento, 
cualquiera que sea la Comisión mu
nicipal que las proponga, sean de 
la exclusiva incumbencia de la re
petida Comisión de obras, y

4. ” Que respecto á la concesión á 
los particulares para ejecutar obras, 
se esté á lo acordado en 24 de abril 
de 1908 y demás que con éste se re
lacionen.

Se acordé construir un inverna
dero en terrenos del Depósito admi
nistrativo, utilizando el material del 
antiguo invernadero, que aún pue
de emplearse.

Quedó sobre la mesa hasta la se
sión próxima un dictamen que pro
pone la ejecución de algunas refor
mas en las localidades del Teatro.

Con la conformidad de la Sindi
catura se aprobaron varias cuentas 
que en junto suman pesetas 17588'27.

Día 19.

Fué aprobada el acta de la sesión 
anterior.

La Corporación señaló el dia 5 de 
julio próximo para celebrar la su
basta de venta de la casa número 
12 de la calle de la Merced, que per
tenece al Ayuntamiento, y acordó 
designar para que la represente en 
dicho acto á uno de los señores Pro
curadores Síndicos.

Previo informe de la Comisión de 
Hacienda y tasación practicada por 
el Sr. Arquitecto, se concedió á Don 
Remigio Ranedo, en representación 
de D. Antonio Soleaga, una parcela 
de terreno que existe entre las casas 
números 16 y 18 de la calle de San 
Francisco, que mide 62'12 metros 
cuadrados en la cantidad de 745'44 
pesetas y sin perjuicio de tercero.

Se concedió á D.a Dolores Cortés, 
en propiedad y gratuitamente la se
pultura en que yace el cadáver de 
su esposo D. Enrique Muñoz, en el 
Cementerio de San José, como tes
timonio de gratitud por los servicios 
que dicho señor prestó á la Corpo
ración al fundar y dirigir la escuela 
de mecanografía y taquigrafía.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de obras, se autori
zó á D. Santiago Moreno para colo

car un toldo en la fachada de la 
casa donde se halla instalado el «Bar 
Arriaga», debiendo ser este toldo 
como el que posee el Café Suizo y 
según se determina también en el 
articulo 557 de las Ordenanzas mu
nicipales.

También con las condiciones fija
das por la misma Comisión, se dió 
licencia á la señora Viuda de Fuen- 
tenebro para revocar la fachada de 
la casa denominada «Ventorro de 
Vista Alegre».

Hasta la sesión próxima quedó so
bre la mesa un expediente sobre 
arreglo y reforma de las localidades 
del Teatro.

Con la conformidad de la Sindi
catura se aprobaron varias cuentas, 
que en junto suman pesetas 10467'15.

Dia 26.

Fué aprobada el acta de la sesión 
anterior.

Por haber salvado á un niño que 
era arrastrado por la corriente del 
rio Arlanzóa, se acordó gratificar 
con 10 pesetas al guarda de paseos 
Teófilo Bello, y hacer constar en la 
hoja de servicios de este empleado 
tan humanitario acto.

Con sujeción á las condiciones re
glamentarias y previo el pago de 
100 pesetas, se concedió á D.a Hor
tensia Senderos la propiedad de una 
sepultura del Cementerio de San 
José.

Se incluyó á D. Joaquín Madrazo 
y su familia en el padrón de habi
tantes de este término municipal.

Quedó autorizado D. Santiago 
Moreno Martínez para colocar vela
dores á la puerta principal del «Bar 
Arriaga», sito en la calle de Lain- 
Calvo, números 3 y 5, señalándose 
como cuota anual que habrá de satis
facer el interesado la cantidad de 30 
pesetas.

Bajo determinadas condiciones, se 
acordó construir un palco en el Tea
tro principal con destino á la Exce
lentísima Diputación provincial, y 
reformar las localidades del piso en 
que se hará aquél.

Previo informe de las Comisiones 
de Hacienda y Gobierno, se concedió 
licencia á D. Angel Pardo para ins
talar un pabellón de cinematógrafo 
en la plaza de la Libertad, hasta 31 
de julio próximo, sin perjuicio de 
que al espirar este plazo, solicite el 
interesado una prórroga hasta el 31 
de octubre, si asi le conviniere.

Conforme á las condiciones fija
das por la Comisión de obras, sé 
concedió permiso á D. Domingo 
García, Procurador de la Cartuja de 
Miraflores, para construir una tapia 

en la parte N. E. de la finca y depo
sitar por el tiempo que duren los 
trabajos, algunos materiales en te
rrenos del común.

Hasta la sesión próxima quedó 
sobre la mesa la instancia de D. Es
tanislao Varea Zapatero, que desea 
utilizar las aguas sobrantes de la 
fuente de Santa Clara.

El Ayuntamiento acordó imponer 
correctivos á dos empleados del 
ramo de consumos, por faltas de ne
gligencia que cometieron en el des
empeño de su cargo.

Sesiones de la Junta municipal.
Día 26.

Se aprobó el acta de la sesión del 
17 de febrero próximo pasado, últi
ma celebrada por esta Junta.

Esta Corporación aprobó el pre
supuesto extraordinario formado por 
el Excmo. Ayuntamiento en su se
sión de 5 de los corrientes, sin más 
variación que la de aumentar en 
2315 pesetas la partida consignada 
para pago de créditos reconocidos, 
con el fin de poder satisfacer varias 
cuentas que han sido presentadas 
con posterioridad á la confección de 
dicho presupuesto.

Para nivelarle se aumentaron tam
bién en 2315 pesetas los ingresos, 
que quedaron fijados en la suma de 
pesetas 100255'54 que se toman de 
las 105760 á que asciende el sobran
te de la liquidación del ^presupuesto 

ordinario.
Los gastos, que ascienden á pese

tas 100.255'54 se hallan distribuidos 
en varios capítulos, y se atiende con 
ellos á importantes obras y al pago 
de créditos reconocidos.=Isidro Gil.

Ayuntamiento del 2 de junio de 
1915.—La Corporación aprobó el 
precedente extracto de los acuerdos 
adoptados por ella y la Junta muni
cipal durante el mes de mayo pró
ximo pasado.=I. Gil.=V.° B.°=E1 
Alcalde, Manuel de la Cuesta.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Ciadoncha.

Terminado por la Junta pericial 
el recuento de toda la ganadería 
existente en este distrito, que ha de 
servir de base para la contribución 
del año 1916, se halla de manifiesto 
al publico en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 

I presentar las reclamaciones que con-

Aderen justas, pues 
plazo no se admitirá ninguna

Ciadoncha 9 de junio de 1915_ 
El Alcalde, Leandro Pérez "

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Merindad de Sotoseueva.

Alcaldía de Conarrubias, 

Formadas las cuentas municipi 
de este distrito, correspondientes 
al año 1914, se encuentran de maní- 
fiesto en la Secretaria de este Ayun- 
tamiento, por término de 15 d¡as 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo déla 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas ypte. 
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquel no se admití, 
rá ninguna.

Covarrubias 9 de junio de 1915, 
=E1 Alcalde, Lucas González.

Alcaldía de Villalmanzo.
Formados por el Ayuntamiento y I 

Junta pericial los apéndices al ami-l 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito, 
para el año 1916, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este mu
nicipio, por término de quince dias, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico ofi
cial, para que en dicho plazo puedan 
ser examinados y presentar las re
clamaciones pertinentes, los que se 
crean agraviados, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Villalmanzo 9 de junio de 1915.= 
El Alcalde, Alejandro Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Hoyales.
Celadilla Sotobrin.

Respecto de rústica y pecuaria:
Altable.

Respecto de rustica:
Cascajares de Bureba.
Palazuelos de la Sierra.
Fresneda de la Sierra. 
Cimillos junto á Sasamón.

Anuncios particulare
Padres.

Para alumnos de Instituto, Magí- 
terio, Comercio con Mecanografía; 
bonita carrera después de la guerr *’ 
infórmense en el Colegio «El 
zón de Jesús», £>ta. Clara, 6

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.-L^

Calvo. 18, pral.—Bubgos.^

Imprenta Provincial.


